
ASPECTOS DE LAS DIFERENTES 
CONVOCATORIAS SOBRE PUBLICACIONES 

 
 
 
INTERINIDADES. 
 
C-. Otros méritos.  
 

c) Formación continua y publicaciones: 1 punto. 
 
II-. Publicaciones, películas y trabajos de investigación. >> hasta 0,4 
 
Ejemplar original o fotocopia compulsada, en el que conste el ISBN, 0,05 por autor 
único, como máximo. Si hay más autores, se reparte entre los mismos. 
 
 
 
 
 
OPOSICIONES 
 

III.  OTROS MÉRITOS (máximo 2 puntos) 
 
3.2-. Por publicaciones de carácter didáctico o científico relacionados con la 
especialidad a la que se opta. (máximo 1 punto). 
 
Los ejemplares correspondientes. 
 
Debe constar ISSN o ISBN; en el caso de publicaciones que se dan exclusivamente 
en formato electrónico se presentará un informe oficial en el cual el organismo 
emisor certificará que la publicación aparece en la base de datos bibliográfica. Se 
indicará la base de datos, el título de la publicación, los autores, la revista, el 
volumen, el año y la página inicial y final. 
 



TRASLADOS (NUEVO REAL DECRETO DE CONCURSO DE 
TRASLADOS 2010) 
 

 
 
 
 



Base de Datos del ISSN 

 

http://www.bne.es/es/Servicios/CentroEspanolISSN/BaseDatosISSN

Al asignar un ISSN se crea también un registro con los datos de la 
publicación seriada en cuestión, que pasa a formar parte de la Base de 
Datos del ISSN, que mantiene y publica el Centro Internacional del ISSN 
en París. 

Esta base de datos crece y se actualiza constantemente (con un crecimiento 
anual de entre 40.000 y 60.000 nuevos registros). Su volumen (más de un 
millón de registros), cobertura (mundial) y fiabilidad (los registros están 
producidos por los Centros Nacionales del país de origen de las 
publicaciones) hacen de esta base de datos un recurso informativo esencial 
sobre las publicaciones seriadas y una fuente bibliográfica fundamental 
para las Bibliotecas y Centros de documentación. 
 


